
BASES DEL CONCURSO 

DE DIBUJO 
 

I. Sobre la participación 

 

I.1 Las participaciones se realizarán de forma individual. 

 

I.2 No habrá un máximo de participaciones. 

 

I.3 La entrega de premios tendrá lugar en el auditorio del Centro Cívico Clara Campoamor alrededor de las 

16:45, tras la finalización del Concurso de Karaoke del domingo día 12. 

 

I.4 El plazo para poder participar en el concurso comenzará el lunes 6 y terminará el domingo 12 a las 14:00 

para tener tiempo a valorarlos correctamente.  

 

I.5 Habrá dos modalidades, Infantil y Senior. El infantil se admitirán niños y niñas de hasta 12 años 

(incluidos) 

 

I.6. El email donde se deberá mandar el dibujo es artistvalley@motsukora.org 

 

I.7 Para poder entrar en el concurso deberá entregarse un dibujo que siga las siguientes normas: 

  

• Tema: “Hanami” 

 

o El dibujo deberá representar cualquier dibujo que tenga relación con el tema seleccionado,   

ya sea un personaje, paisajes... lo que más te guste.  

 

o Para considerar que el dibujo pueda ser ganador, debe ceñirse al tema y tener elementos   

que sean reconocibles. 

 

o Para una mejor referencia , dejaremos que es Hanami. 

 

 `El hanami significa literalmente "contemplar las flores" o "ver flores" en japonés. El hanami es  

una tradición japonesa milenaria que consiste en una celebración familiar o con amigos bajo los  

árboles de cerezo durante el florecimiento de los sakura.´´ 
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 • Características: 

 

o El dibujo deberá estar hecho de manera tradicional con todos los métodos que ellos    

abarca, acuarela, lapiz, a color en blanco y negro.. etc.  

 

o El dibujo deberá entregarse mediante correo electrónico, una foto de buena calidad,    

 escaneado... 

 

o El dibujo podrá ser expuesto durante las jornadas si así lo desean entregándolo a la    

asociación. Podrá recuperarlo en cualquier momento o como máximo el domingo dia 12  

a las 18:30. 

 

o En el email deberá agregarse un número de teléfono, nombre, apellidos y modalidad que   

se presenta. En caso de la Infantil, poner la edad.  

 

o En caso el Concurso infantil se seguirán los mismos métodos. Si el menor no tiene  

telefono se deberá poner en de un padre, madre o tutor legal.  

 

o Cuando se entregue el dibujo se le mandará un email de confirmación de que el dibujo ha   

sido recibido por la asociación. En caso de no recibirlo, acercarse a      

preguntar a los miembros de la asociación por quien lleve el concurso de dibujo. 

 

I.6 Habrá un límite de un dibujo por persona. La entrega de más dibujos no dará derecho a más 

participaciones en el concurso.  

 

II. Sobre el concurso 

 

II.1 Los premio serán : 

 

o Concurso Senior: Tableta gráfica Wacom CTL-6100K-A Intuos Medium 

 

o Concurso Infantil: Kit de dibujo , rotuladores, acuarelas, bloqs, pinceles, lapices... 

 

II.2 En el concurso participarán todas las personas que hayan entregado un dibujo cumpliendo con todos los 

requisitos del apartado “I.7”. 

 

II.3 Se valorarán los dibujos por los artistas del Artist que harán la charla FlarurArt y Xiane 

 

II.5 Si alguna de las personas ganadoras no se encontrara en el lugar del sorteo se le realizará  

 una llamada telefónica al teléfono de contacto aportado. Si no coge la llamada perderá su derecho al 

premio y se elegirá al siguiente ganador de la lista.  

 

 



II.6 Para evitar engaños y confusiones a la hora de dar los premios, se confirmará que el dibujo es del ganador 

haciendo una llamada fuera de escenario al móvil proporcionado en email donde se mandó el dibujo. 

Se ruega tener en ese momento el teléfono a mano para hacerlo todo más dinámico.  

 

II.7 El resultado de la valoración será inapelable. 

 

III. Sobre la organización 

 

III.1 La participación en el sorteo supone la plena aceptación de las bases. No obstante, desde la  

 Asociación Motsukora atenderemos cualquier queja de los participantes o del público. Nuestra 

resolución será vinculante, pero nunca estará por encima del resultado de la valoración. (verII.6). 

 

III.2 No se tolerará ninguna conducta o expresión artística que desde la Asociación Motsukora  

 consideremos inapropiada u obscena. En tal caso, nos reservamos el derecho a tomar las medidas que 

consideremos oportunas. 

 

III.3 Desde la Asociación Motsukora nos reservamos el derecho a adoptar cualquier iniciativa que, sin estar 

regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del concurso sin que pueda formularse 

reclamación alguna. 

 

III.4 Los datos personales recogidos para el sorteo con los dibujos serán tratados confidencialmente de 

acuerdo con la Directiva Europea EU/2016/679 de protección de datos (GDPR). Serán usados 

exclusivamente para la realización de este concurso y no serán cedidos ni vendidos a terceros en ningún 

caso. 

 

La base de datos será eliminada una vez realizado la valoración y entregado el premio al ganador 


